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'•SECCION-SEGUNDA.
GOBIERNO DE L,^ PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULARES.

Debiendo reunirse la Diputación provincial el 
dia 2 de Noviembre pnjximo, con arreglo á lo pre
venido en el art-. 31 do la ley, he dispuesto ha
cerlo público, en cumplimiento de lojque precep
túa el art. 38 de la misma, para conocimiento" de 
los señores Diputados. • .

Zaragoza 20 de Octubre de 1872.—Celestino 
Miguel. ■

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2>5 de la 
ley, los señores Diputados provinciales electos' se 
servirán presentar sus actas en la Secretaría de 
la Diputación ocho dias antes del señalado para 
la apertura de las sesiones.

Zaragoza 20 de Octubre de 1872.—Celestino 
Miguel.

Se c r e t a r ía —Negociado 2.°
El Sr. Juez de primera instancia de Tudela, 

con fecha 17 dél actual, mÁ álce lo que sigue:
«El dia 10 del corriente -mes de Octubre fue lia 

llado'én él campó prá¿Í069 á-fa villa dé Rivafora- 
da, de este párafl® de Tíldela, el' cadáver de un 
pordiosero desconocido/'mÚ'éHo di ¡xirecer por al
gún padecimiento físico y por la frialdad de la 
noche anterior, (y para podarse conseguir la iden
tidad de su péréona éñJlas ^dDigétíeias que sobre 
ése suceso se instruyen en éste Juzgado, está 
acordado sé aüuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
provincia con las señas que á continuación se ex
presan: ' u /

Señas ¿leí. ¿1 ifwnto.
Edad de 56 á 60 año¿, estatura cumplida,,, coldr 

moreno, muy demacrado, barba negra y poblada, 
calvo, aunque con algo de .pelo entrecano en la 
circunferencia dé la cabeza, nariz punteaguda y 
éobre ella una cicatriz. ■ ’ - . . . .

Sus ropas pañuelos de diferentes pedazos, una 
gorrita vieja de tela de botiga" y dos medias ca
pas muy rotas, unas alforjas viejas y un talegui- 
to de cuero estropeado.» .

Lo que hé dispuesto sé publique por circular á 
los efectos indicados. . r

Zaragoza 19 de Octubre de 1872.—El Goberna- 
-dor, Celestino Miguel.
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Or d e n  pú b l ic o .—Negociado 2.°
Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

cuerpo de órden público y demás dependientes de 
mi autoridad, la busca y captura de Santiago Ar
tigas Solana, soldado desertor del regimiento 
caballería de Alcántara, natural de esta ciudad; 
y caso de ser habido lo pondrán á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, dán
dome cuenta.

Zaragoza 19 de Octubre de 1872.—Celestino 
Miguel.

Señas del desertor.
Edad 21 años, estatura un metro 650 milíme

tros, pelo castaño, cejas id., ojos azules, nariz 
regular, barba id., color sano.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, la busca 
y captura de Agustin Ferrer Cepero, soldado de
sertor del regimiento infantería de Asturias; y ca
so de ser habido lo pondrán á disposición del ex
celentísimo señor Capitán general de este distri
to, dándome cuenta.

Zaragoza 18 de Octubre de 1872.—El Goberna
dor, Celestino Miguel.

Señas del Ferrer.
Natural de Monegrillo, en esta provincia, edad 

20 años, estatura un metro 584 milímetros, pelo 
castaño, ojos azules, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Hallándose vacante el estanco del pueblo de 
San Mateo de Gállego, se pone en conocimiento 
del público á fin de que todos aquellos que ten
gan méritos suficientes y deseen aspirar á dicho 
destino, presenten en esta Administración econó
mica sus solicitudes documentadas dentro del tér
mino de ocho dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, debiendo advertir 
que, con arreglo á lo prevenido en el párrafo 26 
del artículo 84 del reglamento orgánico de la 
Administración económica provincial, aprobado 
por S. A. el Regente del Reino en 8 de Diciembre 
de 1869, los interesados deberán ser licenciados 
del Ejército y Armada, Guardia civil y Carabine
ros, con buena nota y que sepan escribir; pudien- 
do también pretender dicho estanco las viudas de 

servidores del Estado ó personas que tengan pres
tados servicios meritorios de pública notoriedad 
probada.

Zaragoza 16 de Octubre de 1872.—El Jefe eco
nómico, Eusebio Hernández.

SECCION SEXTA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Munébrega, su dotación consiste en 1.000 
pesetas.

Los que deseen optar á ella presentarán sus so
licitudes en la Alcaldía del mismo en el término 
de ocho dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.— 
El Alcalde, José Gil.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de 
Torres de Berrellen, se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba. Su dotación consiste en 
1.000 pesetas anuales, pagadas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes documentadas con arreglo 
á la vigente ley municipal por término de treinta 
dias al Sr. Presidente del Ayuntamiento.

Torres de Berrellen 12 de Octubre de 1872.—El 
Alcalde, Ramón Blanco.—Germán Marca, Secre
tario interino.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de 
Luna se halla vacante por dimisión del que la ob
tenía; su dotación consiste en 1.250 pesetas anua
les pagadas por trimestres, con la obligación de 
hacer todos los trabajos concernientes á su cargo 
y los de la Junta pericial. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes documentadas al Alcalde de 
dicha villa en el término de treinta días, que em
pezarán á contarse desde el en que aparezca el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pasado dicho pla
zo se proveerá.

Luna 8 de Octubre de 1872.—El Alcalde, José 
Ruiz.

La Secretaría del Juzgado municipal de este 
pueblo se halla vacante; los aspirantes á ella diri
girán las solicitudes hasta el dia 23 del actual.

Las Pedresas 8 de Octubre de 1872.

La Secretaría del Ayuntamiento de Las Pedro- 
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sas se halla vacante por dimisión del que la ob
tenía: su dotación consiste en 150 pesetas, paga
das por trimestres de los fondos municipales: los 
aspirantes dirigirán las solicitudes documen
tadas en el término de quince dias desde el en 
que aparezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , al 
Alcalde del mismo pueblo.

Las Pedresas 16 de Setiembre de 1872.—El Al
calde, Antonio Asin.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba; su dotación anual es de 250 pesetas, pa
gadas por trimestres del presupuesto municipal. 
Las solicitudes documentadas se dirigirán al se
ñor Presidente en el término de treinta dias.

Valmadrid 15 de Setiembre de 1872.—José 
Quintín, Secretario interino.

Se halla vacante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal por incompatibilidad del que 
la desempeñaba: los aspirantes que se hallen 
adornados con los requisitos de la ley pueden 
solicitarla en el término de quince dias, dirigien
do las solicitudes documentadas al Sr. Juez mu
nicipal de este pueblo.

Miedes 17 de Obtubre de 1872.—El Juez muni
cipal, José María Ruiz de Asagro.

Trascurrido con exceso el anuncio de la vacan
te de Médico-Cirujano titular de la villa de Nué- 
valos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con 
la dotación de 750 pesetas, pagadas del presu
puesto por trimestres vencidos, sin que se haya 
presentado solicitud alguna, se anuncia por se
gunda vez, á fin de que los aspirantes que deseen 
obtenerla presenten sus correspondientes solicitu
des documentadas al Alcalde de la misma en el 
término de treinta dias, á contar desde el siguien
te al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Bo l e t ín  de la provincia.

Nuévalos 14 de Octubre de 1872.—El Alcalde, 
Estéban Andrés.

El reparto provincial y municipal del pueblo de 
Botorrita del presente año económico de 1872-73, 
se halla expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias.

Botorrita 16 de Octubre de 1872.—El Alcalde, 
Alejo Lapiedra.

El reparto provincial y municipal de este pue
blo del año económico actual, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, pasado dicho plazo se proce
derá á su recaudación.

Alcalá de Ebro 16 de Octubre de 1872.—El AU 
caldea Luis Ortiga.

Para proceder al repartimiento de la contribu
ción provincial y municipal de este pueblo, se 
hace preciso que todos los vecinos y terratenien
tes del mismo, presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de ocho dias, una re
lación jurada de las utilidades que en la actuali
dad disfrutan, con arreglo al art. 11 de la ley de 
23 de Febrero de 1870 y el 32 de la ley munici
pal y con arreglo á la Real orden de 12 de Agos
to de 1872.

Santed 15 de Octubre de 1872.—El Alcolde, 
Marcos Galve.

El reparto provincial y municipal de Nombre- 
villa, correspondiente al año económico de 1872 
á 73, se halla de manifiesto por ocho dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento de dicho pueblo, á 
los efectos de la ley municipal.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragata.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto, cito llamo y 

emplazo á Tomás Navas Colmenares y Julián Pa
rejo, residentes en esta ciudad, para que en el tér
mino de nueve dias se presenten en este Juzgado 
sito calle de Fuenclara número dos, á fin de reci
birles declaración indagatoria en causa que ins
truyo contra los mismos y otros, bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
diez y ocho de Octubre de mil ochocientos setenta 
y dog#—Salvador Romero.—Por mandado de su 
señoría, Fernando Broquera.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente primer edicto y pregón se cita.
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llama y emplaza á Tomás Anson y Bavoiz, hijo, 
de Valentín y Miguela, natural do Janlin, jorna
lero, de veinticinco años de edad, para que en el 
término de nueve dias so presente en este Juzgado 
áampliarle la indagatoria en causa sobre hurto 
de'olivas; bajo apercibimiento de pararle el per- . 
juicio que haya lugar. Dado eft Zafágo^á á dre^ 
y siete de Octubre da miL-ochocientos setenta y 
dos.—L. N ojberto Romero.—D. S. O., Pablo Moya.
-udnjnoo jb ! o d  o.trioifCLhísqei le isboooiq 

í>a fOldonq oteo oí Icqicíñufli x Isionivoiq noio 
Di Norberta Romero, /de. primera instancia

del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por ePpreserrte tercer edicto;ay pregón cito,. 

Hamo y emplazo á oúantás:personas, conocieran 
en vida á un hombre qué faitecióíde(mrterfie nata-* 
ral la tarde, del Veinte 'de Agosto-último al tibrti^ 
p» de entran eú el iPIospital de/NOestra Señora de 
Gracia de esta población, para que declaren aCew 
Ca de iá id'éntidad de dHcho cadaveh Dádo en Za
ragoza á diez y ocho de Octubre de milOchoeiont^ 
setenta y dos.—L. Norberto Romero.—Por man
dado de S. S., Justo Emperador.

•
D. IJórEerto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo do esta ciudvJ.
Por el presento tercer edicto y progon cito, Ha

mo y emplazo á Antonio TuVmo y Martin, para 
que en el término de nueve dias comparezca-en 
este Juzgado á responder dq los-cargos que le re
sultan en causa contra el mismo sobre fuga del 
presidio de esta ciudad; pues si asi lo hiciere se Te 
oirá y ádministrará-júátiéia, parándole1 hm otro 
baso el perjuicio que 1 aya lugar. Dado en Zara
goza á diez y nuúve de Octubre dé mil ochocientos 
setenta,y dos.—L. Norberto Romero.—Por man
dado de S. S., Justo Emperador.

Huesca.
D. Vicente de Piniós, Juez de primera instancia 

de Huesca.
En virtud del-presente cito, llaoao y emplazo 

por segundo edicto y pregón á José Sala y Pala, 
hijo de José y de María Angela,, natural de Villa
no-va del .Cami, vecino de Zaragoza, soltero, 
quinquillero ambulante, de treinta anos de edad, 
para que en el término de nueve días se presente 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, para 
que nombre Abogado y Procurador que le defien
dan en la causa contra el mismo sobre lesiones á 
Juan Pallarolá; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Huesca á diez 
y seis de Octubre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Vicente de Piniés.—Por mandado de S. S., 
Aíanuel Martínez.

JÜ^G-ADO' MUNICIPAL -DW TOBR^DIVBERRELLEN* 
D. Antonio Caparros, Juez municipal de lá^ííPá 
' de Torres de Berrellen.

Hago saber: Queso halla vacante la plúza.de 
^cretariq municipal oh propiedad, y en cumpli- 
ini 'nto del artículo doce del reglamentó" de diez 
de Abril de mil ochocientos setenta y uno se ha 
de provistar. Los aspirantes que romian la-- ¿tíi- 
diciones de aptitud necesarias jiáVa ^Sfe^mpé^ 
presentarán las soLmitudes-dn¿m mentad as en este 
Juzgado por tprmino de quince dias, á contar des
de la publicación do oslo anuncio. Torres dé Ber- 
róllen doce de Octubre do mil ochociontos setenta 
y dos.—El Juez municipal. Antonio Caparró^9CI

■ ■ -. ■..
-óa eA Bdbüdioiloe ssJ

ANUNCIOS.
o r o i.—eL eidcioitoS ob oí —

PAGOS DE BIENES’NÁWNADteP

D .Manuel Galindo y Marco, agente de nego
cios, callo de D. Jaime I. núm. da, on Zarngo'za, 
se encarga de hacerlos mediante una pequeña co
misión, abonando a los compradores do fincas ven
didas desde Octubre do 1868 lo que Ies correspon
da por el beneficio de los bonos de! Tesoro on que 
se hacen estos pagos. ;'ls—6).cu. 'Lq Cjao '. i. ¡s-fiom 
r-íLum smil IL— ,ri,; ,e r ...r

VENTA
DE FÁBRICA DE ALFARERÍA

- :c ENm'EAMPLON.A.f ,i-
-bo- m. M oL t l Io — u i, oh •

A las once del ’diá 2G de Octubre próxima y en 
la Notaría de D. Fulgencio Bengobchea, Mayor, 
28-, principal, se venderá en subasta pública ex- 
trajüdicial y bajo el'tipo deifi;000 ¿uros la casa 
llamada la Grande, fábrica de mlfaréría, núm. 8, 
del barrio de la Magdalena, extramuros de Pam^ 
piona, con los secaderos ó cubiertos, hornos, 
eras, oficinas, huerta contigua y obra preparada, 
con la herramienta de uso comente; en una pala
bra: en el pié que actual mente-existe, pues el due
ño no puede continuar con la fabricación; y el 
omprador, siendo del oficio, puede utilizar la— 
eparroquia, por ser única en Pamplona dicha fá 
brica. Será condición de la vmta que el compra
dor ha de continuar beneficiando dicha industria, 
á fin de satisfacer las necesidades de la localidad 
y también por gratitud á los parroquianos.

Pamplona 25 de Setiembre de 1872.— Agustín 
Ormañanos.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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